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Núm. 167

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Terminado el reparto de la con

tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el corriente ejercicio 
económico de 1887-88, queda ex
puesto al público en esta. Secretaria 
á efectos de reclamación por el tér
mino de cinco dias á contar desde el 
día de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia.

. Manacor 22 Julio de 1887. — El 
Presidente, Juan Riera yServera.— 
P. A. del Ayuntamiento, El Secre
tario, Juan Parera.

Núm. 168
AUDIENCIA DE PALMA

Nlimero dies y ocho.—En la ciu
dad de Palma de Mallorca á catorce 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y siete: Vistos en la Sala de Justi- 
ticia de esta Audiencia los autos de 
tercería de dominio interpuesta por 
D. Bartolomé Roca y Estades de es
te vecindario, fabricante, represen
tado por el procurador D. Antonio 
Rosselló y dirigido por el letrado 
D. Pedro Ripoll, en ios autos ejecu
tivos instados por D. Lorenzo Vi- 
cens y Bordoy en concepto de re
presentante de los acreedores de 
D. Francisco Mariano Villalonga y 
Escalada, también de esta vecindad, 
propietario, á quien represeutíi el 
procurador D. José M.a Zavaleta y 
dirige el letrado D. Ramón Valles- 
pir contra D. José. D. Juan y dofia 
Josefa Roca y Estades, del mismo 
vecindario, representados por ios 
Estrados del tribunal; que han sido 
remitidos en grado de apelación in
terpuesta por D. Lorenzo Vicens de 
la sentencia que pronunció el Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad en trece de 
Noviembre del ano último por la 
que se declara haber lugar á la de
manda de tercería de dominio in‘er- 
puesta en estos autos á nombre de 
D. Bartolomé Roca y Estades y en 
su consecuencia se manda alzar el 
embargo travado á instancia de don 
Lorenzo Vicens en el juicio ejecuti
vo de que se deriva el presente, 
sobre el crédito de veinte mil pese
tas retenido en poder de D.R Maria
na Membray y su hijo D. Ramón 
Alejandro Ramón quedando dicho 
crédito á la libre disposición del Ro
ca sin hacer determinada imposi
ción de costas; y se manda que se 
publique por edictos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia la parte dis
positiva de esta sentencia para que 
pueda llegar á conocimiento de los 
litigantes constituidos en rebeldía 
en el pleito, y por último que una 
vez se afirme la misma se devuel
van á la Escribania de D. Antonio 
Tomás los autos ejecutivos do su 
procedencia man^adus traer á la vis
ta para mejor proveer.—«Fallamos: 
que debemos confirmar y la confir
mamos si bien entendiéndose im
puestas al ejecutante D. Lorenzo 
Vicens las costas de ambas instan
cias á escepcion de las que se oca
sionaron con las diligencias que se 
mencionan en el último resultando 
que por estimrase innecesarias no 
podrán hacerse efectivas. Públique- 
se el encabezamiento y parte dispo

sitiva de esta sentencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  por la que pueda afectar 
á los litigantes constituidos en re- 
beldia, si no se pidiere que se les 
haga la notificación personal. Y asi 
definitivamente Juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Victorio Andrés —Francisco de 
P. Jornet y Barcada.—Ramón Ro- 
driguez.— Manuel Perez.— Miguel 
Duran. A á fin de que sírva de no
tificación á D. José, D. Juan y doña 
Josefa Roca y Estades expido la 
presente para publicarla en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo 
dispuesto en dicha sentencia.

Palma veinte de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—José María 
Vich y Alou, Escribano.

Núm. 169
D. Antonio Rafael García, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
ele veinte dias las lincas siguientes:

Una casa calle de la Porielleta de 
la villa de Pollensa, antes carretera 
del Muelle, de dos vertientes, planta 
baja y altos con varias dependencias 
y cobertizos en el corral, que linda 
por la derecha entrando con casa 
de Juan Cerda, por la izquierda con 
la de Catalina Torrens, $ por el fon
do con las de Francisco Bonnin, 
Antonia Crespi y herederos de Pe
dro Juan Bonnin sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas; 
y otra casa calle de Torres de dicha 
vdla, que linda por la derecha en
trando con casa y corral de Antonia 
Crespi, por la izquierda y espalda 
con casa de herederos de D. Pedro 
Juan Bonnin, cuyo tipo para la re
ferida subasta es de mil cincuenta 
pesetas y el remate se verificará bajo 
las condiciones siguientes.

1 .a Todo postor deberá depositar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo que se ha fijado á la 
finca que pretenda.

2 .a Los títulos de propiedad de 
dichas fincas estarán de manifiesto 
en la escribania del actuario para 
que puedan examinarlos los lidia
dores, quienes deberán conformarse 
con ellos, sin derecho á exigir otros.

3 .a Los censos pasivos en que 
resulten gravadas las fincas serán 
baja del precio ó sea cantidad del 
remate capitalizándose al seis por 
ciento los que se presten á particu
lares y al tipo señalado por la Ad
ministración los que corresponden 
al Estado.

4 .a Los gastos de la subasta y 
remate alodio escritura de traspaso 
y demás anejo á la transferencia de 
la propiedad será todo de cargo del 
remata rite.

5 .1 11 La subasta y remate se veri
fica iá en los estrados de este Juzga
do el día nueve de Agosto próximo 
á las once de su mañana.

i Palma once de Julio de 1887.— 
i Antonio Rafael García.—Ante mi, 

Ramón M. Ballestér.

Núm. 171
Don José Escolano de la Peña, Juez 

de primera instancia del par
tido de Inca.
Por providencia de ocho del actual 

dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en los autos

25 CENTS.

hasta su do 
feo 

se

7.a También tendrá obligación 
presentarse ante el Notario que 
designe y en el día y hora que

m. 173

á

m. 174

serácenso

n obligatorias para cada 
n ella, y desde cuatro

to su inserción en este 
I, para que puede tener 
umplimiento por parte 
s de Sanidad maríti- 
el litoral.
io de 1887. 
obernador, 
Madrid-Dávila.

este Gobierno, 
lio de 1887. 
obernador, 
Madrid-Dávila.

úm. 3194.

Cárcel municipal de 
incia de Zaragoza y 
idos los pondrán '

v>

ejecutivos que sigue ante este Juz
gado y Escribania del infrascrito ac
tuario D. Jaime Bennassar y Rullán 
Procurador y vecino de esta villa con
tra Lorenzo Homar y Fiol que lo es 
de la de Alaré; sobre pago de tres mil 
quinientas pesetas decapital éintereses 
al ocho por ciento vencidos desde el 
catorce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ano y que vencieren y las 
costas causadas y á causar 
efectiva solución.

Se sacan á públicj 
téimino de veinte d 
guien tes.

Una pieza, de tieri 
Salt den Serebay si 
de lamentada villa 
sion de cinco cuart 
y treinta y ocho de 
hectáreas setenta y 
ta y seis centiárea 
setenta y siete diez 
por Norte con otra 
de D. Jaime Deha 
otra de herederos 
Rosselló, por Oeste 
Más y por Este cu 
de Antonio Homar, 
ocho mil trecientas 
setas de capital.

Y otra pieza de ti 
Garau, antes la Soco 
de setecientos sete 
equivalentes á una 
siete areas ochenta 
cientos noventa y s 
sita en el mismo téi 
terior, lindante por 
D. Antonio Villalon 
de los herederos de 
por Oeste con cam 
dores y por Este co 
Homar, justipreci 
cuatrocientas dos p 
capital.

Las descritas fine 
propias del ejecutad 
ducto hacer entero 
al ejecutante de las 
y satisfacer las cost 
halado para su rem 
Agosto próximo Nei 
horas de su mañan 
diencia de este Juz

Lo que se hace st 
medio del presente 
llegue á conocimi 
quieran intervenir e 
virtiéndose que esta 
con sugecion á las 
clones.

1? Si bien en 
queda arreglada la 
dichas fincas, con la 
que en breve lo 
aquellas á pública s 
préviamente la in 
títulos.

2,a Para tomar 
subasta deberá cons 
te el licitador en m 
diez por ciento de h 
ha sido tasada la 
quiera obtener.

3 .a No se admití 
cubra las dos tere 
avaluó.

4 .a Las referidas 
den como libres de 
vamen y si aperecieré 
estar electas ó algún 
obligación del comprador eatifacer 
las pensiones que vayan venciendo 
después de la fecha que haya entrado 
á poseerlas y su capital será baja del 

remate graduado al seis por ciento
5 .a Serán de cargo del rematante 

los gastos de encante y remate, es 
critura de traspaso y demas anejo á 
la misma. J d

6 .a El comprador deberá coneD- 
nar en mesa del Juzgado el día y hora 
que se señale y en oro ó plata preci. 
sámente el precio del remate.

El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Pulgcerver. 

aceta 7 Junio.)
PALMA 

Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .

adrid 18 ae Julio de 1887.—El Di- 
11e Or general interino, Adolfo Mere- 
h ^•T'Señoreg Gobernadores de lag 

marítimas y Comandante 
^eral de Ceuta. .

M artes 26 de Julio de 1887 Año 1887-88

o h c ii
vincia de las Baleares.

OS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 

. . , se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto
cia. (Ley ele 3 Noviem- se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 

de 1839.)

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 

cordia, número 4.

guridad.—Circular. 
res. Alcaldes de los 
provincia fuerza de 

1 y dependientes de 
a busca y captura de 
Oran de 23 años que 
chaleco y americana 
; Pablo Lluch Balio 
que viste pantalón 
y gorra viejas; José 

rtinez de 26 años, 
tatura regular, que 
ro; Jaime Palverdi 
ños moreno, delga- 
ular, que viste pan- 
il y Mariano Roga- 
e 28 años que viste 
a azul, los cuales se

omento; — Carreteras.— 
derse á la expropiación 

Wque han de ocupar en 
niumcipaleg de las villas 

de Mercadal y Alayor en la isla de 
Menorca, la construcción de las obras 
de los trozos segundo y tercero de la 
carretera de segundo órden de Mahon 
á Cindadela por Mercadal, he dispues

to publicar á continuación las relacio
nes nominales de los interesados áfin 
de que en el plazo de veinte dias pre
senten ante los Alcaldes de Mercada! 
y Alayor las reclamaciones que consi
deren convenientes á su derecho, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de 
la Ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y en los *23 y *24 
del Reglamento para su ejecución de 
13 de Junio del propio año debiendo 
los mencionados Alcaldes remitir á 
este Gobierno las reclamaciones que 
se les presenten ó manifestar no ha
berse producido ninguna de confor
midad á lo prevenido en el párrafo 
2.° del citado art. 24.—Palma 22 de 
Julio de 1887.

El Gobernador 
Arturo de Madrid-Dávila.

Relación nominal de los propietarios 
cuyas fincas han de ser expropia' 
das para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la ca
rretera de 2.e orden de Mahon á 
Cidadela por Mercadal en el tér
mino municipal de Mercadal.

Núm. de órden, Nombres de los propieta
rios, Vecindad y Clase de fincas.

1 D. José Joaquín y Ventura.
Pasarrius y Cañellas, Mahon, Tie

rras del predio Binillubet.
2 D. Diego Trémol Mascaré, Ala

yor, Id. de id. el Pi. .
3 D. Pedro Montañez Mascaré, 

Mahon, Id. de id. Arangi.
4 D. Lorenzo Pona Sintes, id., 

Id. de id. las Costas.
5 D. Miguel Villalonga y Rosselló, 

Mercadal, Id. de sembradío.
6 D.a María Villalonga y Pascual 

y su marido D. Jaime Gari, id, Id. 
de id.

7 D. José Anglada Fábregas, id., 
Id. de id.

8 D.a Magdalena Palliser Carreras, 
id, Id. de id.

9 D. Pedro Palliser Juliá, id3t Id. 
de id.

Nota.—Ninguna de las fincas rús 
ticas tiene colono ó arrendatario.—E 
cultivo de todas ellas se efectúa po 
el sistema de aparcería.

Mahon 17 de Junio de 1887.—El 
Ingeniero, Ensebio Estades.

Examinada y comprobada la ante
rior relación resulta hallarse confor
me en todas sus partes.

Mercadal G de Julio de 1887.—-El 
Alcalde, Bartolomé Torres.

Relación nominal de los propietarios 
cuyas fincas han de ser ex propia
das para ta construcción de las 
obras del trozo segundo de la car
retera de 2.° órden de Mahon á 
Cindadela por Mercadal en el 
término municipal de Alayor.

Núm. de órden, nombres de los propieta
rios, vecindad, nombres de los arrendata

rios y clase de fincas.
1. D. Pedro Pons y Pons.—Ala

yor, Tierras del predio «Alcaidus.»
2. D. Juan de Olivar y de Fe- 

brer.—Mahon, id. id. «Rafal-Ruby 
nou.»

3. D. Vicente Carreras Gomila.- 
Alayor, id. id. «San Rafael.».

4. D. Juan Sancho y Caules.— 
Mahon, id. id. «Binianfús.*

5. D. Juan de Olivar y de Fe- 
brer.—Id., id. id. «Biniach de de- 
rrera.»

6. D. Gregorio Femenias y Ale- 
do.—Id, id. id. «Biniach de devant.»

7. D. Pedro Villalonga y Villa- 
longa.— Alayor, id. id. «Llumenade 
Llorens.»

8. Herederos de Don Sebastian 
Pons y Pons.—Id. id. id. «Llumena>

9. D. Francisco Morillo y Seguí.
—Mahon, id. id. «Llumena ó Santa 
María.»

10. Herederos de Don Sebastian 
Pons y Pons.—Alayor, id. id. «Llu
mena.»

11. D. Nicolás Pons y Pons.— 
id., id. id. «Llumena.»

M.C.D. 2022



25 CÉNTS. Sábado l.° de Enero de 1887. Año 1887-88.

BOLEm @ OFIClll
de la Provincia de las’ Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de' 
provincia desde que se publican olicialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demas pueblos de la misma provincia, (.Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publi car en ios Boletines Oficiales, se ha» 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á les 
e ditores do los m endonados periódicos. (Be«i )rden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por Euscripcion, al mes...........................1‘SOptas-
Por un número suelto............................... 0‘25 *
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . ‘ 25 *

Núm. 3106 PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Misen 

cordia, numero 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDEN CL\

DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
te (Q. I). G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta TI Diciembi e.

Núm. 1016

Gotiiom Civil lis la iimiroa
DE LAS BALEARES

El limo. Sr. Director general de 
Administración Local con fecha 23 
de Diciembre último me dice lo si
guiente:

«Por Real orden de 2 de! comen
to, inserta en la Gaceta del dia 17, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su 
nombre la Reina Regente, se ha 
servido, entre otras cosas, disponer 
que continúen publicándose los ba
lances trimestrales de las operacio
nes de cuenta y razón, ejecutadas 
por las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos del Reino, en la 
forma y en los plazos dispuestos por 
las disposiciones vigentes.

Próximo á terminar el 2/ trimes
tre del presente a no económico, de
ber es, de esta Dirección, hacer al
gunas prevenciones, recordando el 
exacto cumplimiento de este servi
cio.

Obtenido éxito tan satisfactorio en 
el primer trimestre, es inadmisible 
toda escusa, que dilate ó entorpezca 
la pronta y exacta rendición de los 
balances y cuentas posteriores.

No hubo ni habrá ley que autori
ce la demora en la rendición de 
cuentas. Asi es que la orgánica de 

las del Tribunal de las del Reino, 
obligatoria para todos los cuenta
dantes, cualesquiera que sean las 
leyes parciales porque se rijan, au
toriza el procedimiento de apremio, 
marcado en la instrucción de 1 0 de 
Junio último, ®l cual habrá debido 
emplearse en la provincia de su car
go con todo rigor, pues, á los cinco 
meses, de estar en ejecución el nue
vo sistema , debe haberse vencido 
toda clase de resistencias injustifi
cadas.

De advertir es, que tampoco hay 
ley ni mandato que pueda oponerse 
á la formación en último termino, 
de las cuentas de oficio, á costa de los 
morosos, acordando, al efecto, per
sonas competentes que las realicen, 
sin que esto suponga capricho al 
enviarlas, ni presión política, sino 
meramente el cumplimiento de un 
imprescindible deber para justificar 
la gestión de la hacienda local.

Otro punto tanto ó más interesan
te que la formación de balances y 
cuentas, debe ser objeto de la prefe
rente atención de cuantos están en
cargados de dirigir; administrar, 
intervenir y re dizar las operaciones.

El dia 31 de Diciembre actual ha 
de quedar cerrado el arqueo de fon
dos del mismo dia, sin que pueda 
consentirse por lo tanto, queden 
abiertos los libros para anotar los 
resultados del presupuesto corrien
te, ni los del anterior, que termina 
definitivamente ese dia, después de 
los seis meses de ampliación, con
cedidos por la ley. Las operaciones 
que por cualquier causa, no se hu
bieran realizado hasta aquel dia, y 
se declaren legales, pasarán á la 
cuenta de resultas de presupuestos 
cerrados, sin detener con la inercia 
ó con pretestos de ninguna clase, la 
ordenada marcha de la administra
ción.

Procede por consiguiente:
Primero: Que la Diputación pro

vincial cierra sus libros y haga su 
balance el dia 31 de Diciembre, re-

Ímitiendolo á esta dirección general, 
por conducto de V. S., en el correo 
del dia siguiente.

Segundo: Que los Ayuntamien
tos de la provincia de su digno car
go, formen sus balances de fin de 
año en el mismo dia 31, enviándo
los á la Diputación provincial en el 
primer correu que salga de la loca
lidad. .

Terjce.ro. Que la referida Dipu
tación reuna los resultados de las 
operaciones realizadas por los Ayun
tamientos en la forma dispuesta por 
orden de G de Agosto del corriente 
año, mandando el resúmen á esta 
Dirección general, tan pronto como 
sea posible.

Cuarto: Trascurridos los quince 
primeros dias de Enero sin que las 
Diputaciones hayan recibido todos 
los balances de los Ayuntamientos, 
cerrarán los resúmenes, con los ba
lances que tenga en su poder, remi
tiéndoles á este Centro, sin dar nue
va prórroga.

Quinto: La falta de puntualidad 
en la formación y ‘envio de cuentas 
y de balances, acusa vicios v defec
tos que ninguna administración pue
de consentir, ni dejar pasar sin el 
debido correctivo.

En su consecuencia, procede que 
la Diputación de esa provincia, ha- 
e endo uso de la atribución segunda 
que le concede el art. 75 de la Ley 
de 29 de Agosto de 1882, gire á los 
Ayuntamientos que falten, las visi
tas de inspección necesarias.

Sexto La alta inspección de 
V. S., claramente determinada en 
la prevención 4? del art. 28 de la 
mencionada ley, se ejercerá, com
probando el estado de las cajas y 
cuentas provinciales y municipales, 
cuando las Corporaciones dieran 
motivo á ello, acabando de conven
cer á las mismas, de que la Supe
rioridad, a gen a á móviles políticos, 
ni á influencias extrañas, continua 
dispuesta á no tolerar el lamenta
ble abandono pasado, en servicio 

tan importante, como es, justificar 
la recaudación ó inversión de los 
caudables del procomún.

Déla inserción de esta. Circular 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s , asi co
mo de su recibo y de las medidas 
que adopte, se servirá V. S. darme 
inmediato aviso.

Dios guarde á V. S. muchosaños. 
Madrid 23 de Diciembre de 1886.

El Director general, 

R. Rodrigaea Correa.

Sr Gobernador Civil de Baleares.

Lo que he dispuesto sea publica
do en el Bo l e t ín  -Of ic ia l  en cum- 
plirniento de lo prevenido en la 
preinserta comunicacion.

Palma 30 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. J017
Don Jenaro Jaspe y Moscoso^ Alpe

res Je Nació del Cuerpo General 
de la Armada^ y Jue* Fiscal de 
la presente Sumaria.
Habiéndose ausentado de este De

partamento en veinticuatro de Oc
tubre del presente año, el Marinero 
de segunda clase del Depósito de la 
bragata<Almansa,> Juan AndresRo- 
mer de la Iglesia, á quien estov pro
cesando por el delito de destreion- 
y usando de la jurisdicción que 1» 
Reina Regente (Q. I). Q.) concede á 
los Oficiales del Ejército v Armada 
por el presente segundo Edicto, lla
mo, cito y emplazo al expresado 
Juan Andrés Romer de la Iglesia 
para que en el plazo de oeinte dias 
a contar desde esta fecha se presen
te personalmente á dar sus descar
gos en la Fragata «Almansa,» ó en el 
Cuartel de Marinería del Departa
mento de Ferrol; y de no verificarsu 
presentación en el plazo señalado, se
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l&stiguirá la causa y selesenlencía- 
rá en rebeldía, sin mas ücmarle ni 
emplazarle.

A bordo de la Fragata Almanza 
Ferrol 20 de Diciembre de 1886.— 
Visto Bueno.—El Fiscal, Jenaro 
Jaspe.—El Escribano, Francisco 
Camba.

Miim. 1018 .
DIRECCION GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR.

Conu^atorlct á oposiciones para cu
brir siete plenas de Farmacéuti
cos segundos del Cuerpo de Sani
dad Militar.
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, en Real orden de 30 de 
Noviembre último, se convoca á 
oposiciones públicas para proveer 
siete plazas de Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, con arreglo á lo dispuesto en 
la citada Real orden.

En su consecuencia, queda abier
ta la tirina para dichas oposiciones 
en la Secretaria de esta Dirección, 
sita en la calle del Barquillo, núme
ro 10, entresuelo, cuya firma podrá 

■ hacerse en horas de oficina, desde 
el dia de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, 

. hasta las dos de la tarde del dia 31 
de Enero próximo.

Los Doctores ó Licenciados en 
l'Nrmacia por las Universidades ofi
ciales del Reino, que, por si ó por 
medio de persona debidamente, au
torizada, quieran firmar estas opo
siciones, deberán justificar legal
mente, para ser admitidos á la fir
ma, las circunstancias siguientes: 1.a 
Qu® son españoles, ó están natura
lizados en España. 2.e Que no han 
pasado de la edad de treinta años 
el día en que soliciten la admisión 
en el concurso. 3.a Que se hallan en 
el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y son de buena vida y 
costumbres. 4.a Que han obtenido el 
título de Doctor ó el de Licenciado 
en Farmacia en alguna de las Uni
versidades oficíales del Reino, ó tie
nen aprobados los ejercicios necesa
rios para ello. Y 5/ Que tienen la 
aptitud física que se requiere para 
el servicie militar. Justificarán que 
son españoles, y que no han pasado 
de la edad de treinta años, con co
pia legalmente testimoniada de la 
partida de bautismo y-su cédula per
sonal. Justificarán haberse naturali- 
.zado en España, y no haber pasado 
da los treinta años, con los correspon 
dientes documentos debidamente le
galizados y su cédula personal. Jus
tificarán hallarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y cosí timbres, con 
certificación de la autoridad muni
cipal del pueblo de su residencia, 
I i brad a y I ega I i za d a e n fec has pos- 
tstriores á la dal presente edicto. Jus
tificarán haber obtenida el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en Far
macia en alguna de las Univeisida- 
d@s Oficiales ded Ruino, con copia 
del titulo, legalmente testimoniada, 
ó tener aprobados los ejercicios ne
cesarios para 'dio con certificado de 
la Universidad correspondiente. Jus- 
tificarun que tiene la aptitud física 
que se requiere para el servicio mi
litar, mediante certificado de reco- 
nocimienU lecho en cumplimiento 

de orden de esta Dirección general, 
bajo la presidencia del Director del 
Hospital Militar de Madrid, por dos 
Jetes ú Oficiales Médicos de los des
tinados un aquel establecímien'o.

Los Doctores ó Licenciados en 
farmacia, que en cualquier concep
to se hallen sirviendo en el Ejército 
ó en la Marina, justificarán esta 
circunstancia con certificación libra
da por los Jefes superiores de quie
nes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid, que, por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entreguen 
con la oportuna anticipación á los 
Directores Subinspectores de Sani
dad Militar de las Capitanías gene
rales de la Península é Islas abya
centes instancia suficientemente do
cumentada, dirigida á esta Direc
ción, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
serán condicional m en te incluidos en 
la háta de los opositores; pero nece- 
sayia y personalmente deberán ra
tificar en este Centro directivo su 
firma, antes del día señalado para 
el primer ejercicio, sin cuyo requisi
to no será válida dicha inclu-ion. 
, Se entenderá que la infancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á asta Direc
ción general antes de que expire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en 28 de 
Marzo de 1883. La primera sesión 
publica del tribunal censor se veri
ficará en el Hospital Militar de esta 
Córte, á las nueve de la mañana del 
dia 3 de Imbrero próximo.

Madrid 20 de Diciembre de 1886. 
—Weyler.

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Dos Torres, 
que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 
de Noviembre último el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
exáminado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de 
Dos Torres, decretada por el Gober
nador de Córdoba.

hunda su providencia la expresa
da. Autoridad en que cotejados los 
libramientos, cargaremes y libros de 
intervención con el presupuesto de 
1885 á 86, aparecían satisfechas por 
diferentes conceptas mayores canti
dades que las consignadas en el 
respectivo capitulo; que igualmente 
se habían pagado diversos libra
mientos para obras de reparación de 
caminos sin acompañar á aquéllos 
otra justificación que la cuenta del 
capataz, la cual ni expresaba los 
nombres de los trabajadores, ni los

jornales percibidos, no habiéndose ti 
tampoco expuesto al público lasi 
cuentas de estos gastos, como pre
viene el art. 166 de la ley; que se í 
habían pagado asimismo otros cinco 
libramientos con cargo á imprevis
tos, sin constar acuerdos del Ayun-f 
tamient:) ni justificación alguna; que 
al propio tiempo que el balance 
cerrado en 31 de Diciembre acusaba 
una existencia de pesetas 115‘90, en 
el acta de arqueo de la misma fecha 
sólo aparecía ser aquélla de 13^90, 
lo cual no se consignó a d el presu
puesto ordinar.o mediante no haber
se formado el adicional que debía 
refundirse en el mismo, notándose 
además la falta de un cargareme de 
409 pesetas; y añade la expresada 
Autoridad que no había inventario 
de los documentos de Secretaria, ni 
se publicaban los extractos de los 
acuerdos del Ayuntamiento, y final
mente queun Concejal desempeñaba 
la Depositaría medíanle retribución 
pagada de los fondos municipales.

Los hechos expuestos acusan en 
efecto no poco abandono y descon
cierto en la Administración del re
ferido pueblo, pues aunque es cierto 
que en su mayor parte ‘se refieren 
á la contabilidad y pago de libra
mientos: lo cual afecta en primer 
término al Alcalde y Concejales que 
respectivamente ejercían sus cargos 
de Ordenador, Interventor y Depo
sitario, no cabe desconocer'que al 
Ayuntamiento alcanza también en 
parte la responsabilidad, porque 
siendo de su incumbencia acordar ! 
mensualmente la distribución de 
fondos (art. 155) tenia el deber de 
atemperarse á la partida consignada 
en el presupuesto. Pudiera, es ver
dad, atenuar este cargo la conside
ración de (jue tales acuerdos supo
nen la condición de que hava cré
dito disponible, lo cual debieron 
examinar el Alcalde y el Interventor 
antes de autorizar libramientos de 
pago, más la negligencia del Ayunta
miento es notoria y ninguna discul
pa puede admitir desde el momento 
en que públicamente se construían 
obras que, si no estaban previamen
te acordadas por la Corporación, no 
debía ésta consentir, y que aun 
estándolo revelaban manifiesta in
fracción de ley por la cincunstancia 
de haberse presi'j’ndido de los re
quisitos ordenados en el Real decre
to de 4 de Enero de 1883, sin que 
tampoco deje de ser imputable á 
lodos, los Concejales el hecho de 
autorizar á uno de ellos para de
sempeñar mediante retribución el 
cargo de Depositario, que el art. 157 
do la ley declara obligatorio y con
cejil en el caso de que en el pueblo no 
hubiese persona que se prestase á 
desempeñarlo.

Tan claras y evidentes resultan 
las informalidades advirtidas por el 
Delegado del Gobernador en su vi
sita de inspección, que en el acta 
al efecto levantada con asistencia 
de jos Concejales consignaron éstos, 
bajo su firma, que reconocían ser 
ciertas todas las faltas denunciadas.

. Asi, pues, en vista de tan explí
cita declaración, y resultando pro
bada la negligencia de] Ayuntamien
to en los actos deán administración, ' 
con perjuicio de los intereses del 1 
vecindario.

La Sección es de parecer que pro
cede confirmar la providencia del 
Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución deí expediente. Dios 
guarde ij V S. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1886.

León y Castillo
Sr. Gobernador de la provincia de 

Córdoba.
Gaceta 21 Diciembre.

DIRECCION GENERAL
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

En cumpliimento de lo dispuesto 
en Real érden de este Ministeiio de 4 
de Agosto próximo pasudo, por la cual 
se hizo la convocatoria á oposiciones y 
exámenes para cubrir todas las vacan
tes del personal d® Establecimientos 
penales y cárceles, esta Dirección ge
neral ha tenido á bien disponer.

1 .’ Los ejercicios y examen darán 
principio en esta Corte en los locales 
designados al efecto el día 20 de Ene
ro próximo.

2 .® Celebrarán dichos ejercicios, 
en primer término, los solicitantes que 
S( an actualmente empleados con diez 
años do servicios en el ramo.

3 .° Asi que los funcinarios á quie
nes se refiere el párrafo anterior hayan 
terminado los ejercicios correspon
dientes y regresado á sus destinos, se 
expedirán las órdenes de licencia á 
los demás empleados del Cuerpo pro
cedentes de la primera y segunda con
vocatoria para que concurran el día 
que se les señale.

4 .° Conchudas las oposiciones y 
exámenes de los comprendidos en las 
dos disposiciones anteriores, empeza
rán los ejercicios do todos los emplea
dos del ramo que hoy son de libre 
nombramiento y de las demás perso
nas que lo hayan solicitado.

5 ." Todos los empleados, ya sean 
de libre nombramiento ó procedentes 
de la primera y segunda convocatoria, 
permanecerán en sus destinos hasta 
que á medida que reciban las órdenes 
de licencia puedan ausentarse del 
punto de su residencia, si las necesi
dades del servicio lo permiten.

6 .° En caso de que no puedan acu
dir el día señalado, lo harán saber 
inmediatamente los de Establecimien
to penal por conducto del Director res
pectivo, y los de correccional y cárcel 
de partido por el del Gobernador, ha
ciendo constar el motivo que las im
pida presentarse.

7 .° Los Gobernadores de provincia 
y los Directores de Establecimiento 
penal se servirán dar conocimiento á 
esta Dirección general de la lecha de 
salida para esta Corte de los emplea
dos que en uso de licencia acudan á 
los ejercicios.

8 .° Terminados los que correspon
dan á cada empleado, sea de Ja clasj 
que fuere, regresará éste á su puesto 
dentro de tercerodía entendiéndose que 
de no hacerlo así i enuncia á su cargo.

Lo que participo á V. SApara su co
nocimiento y para que se sirva dispo
ner á la mayor brevedad la inserción 
de esta orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Diciem
bre de 1886.—El Director general, 
Emilio Nieto.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIBECOIOlSf TDE ESTABLECIMIENTOS PEDALES.

ESTADISTICA •
MES DE OCTUBRE DÉ 1886.

NÚMERO 1.—Movimiento de la población penal.

s 
d

e

1 Existencia en 30 de Setiembre . . .
ALTAS. 0 , .

4 Setenciados por vez primera. . . .
i] Idem reincidentes...............................
y Desertores aprehendidos . . . .
. Devueltos por las Autoridades . . .
g ‘ Reintegrados de hospitales . . . .
. Idem de manicomios.....................

Por transferencia de unos á otros pre- 
n i < sidios. . ..........................................  
s.......................................BAJAS. '

Reclamados por las Autoridades . .
Por cumplimiento de condena . . .

Q’ ' Por indulto..........................................
Por salida para hospitales . . . .
Idem para manicomios.....................
Por transferencia de unos presidios á otros. 

* De.muerte natural . . .
' ' (ídem repentina . . . .

Fallecidos ./Idem violenta . ’ . . .
yPor suceso causal . . •. 

a (Por suicidio.....................
Desertores. .. .....................  

a
Existencia en 31 de Octubre. . . .

U 1 .
8 ' 1 1 ' ■— 1

PENADOS.
EXISTENCIA DE PENADOS.

ESTABLECIMIENTOS.

En la í-nsa-gakra de Alcalá (1). . . 
En el penal de Alcalá.......................... 
En el id. de Alhucemas..................... 
En el id. de Baleares..........................  
En el id. de Burgos. . . . . . . 
En el id. de Cartagena.........................  
En el id. de Ceuta............................... 
En el id. de Chafarinas....................  
En el id. de Granada.......................■ .
En la prisión correccional de Madrid. 
En el penal de Melilta.......................... 
En el id. de Ocaña...............................  
En el id. de Peñón............................... 
En el id. de San leña.......................... 
En el id. de Tarragona....................  
En el id de Valencia (San AgnstinC 
En el id. de Valencia (San Miguel). . 
En el id. de Valíadulid . . . . . 
En el id. de Zaragoza..........................

Ha disminuido la población penal en..

En 30
de Setiembre

729
888

73
186 

1016 
1501 
2038

152
908
425
467
670
114
684
902
460

1403
1138
1449

15503

En 81

de Octubre

744 
903
74 

184 
999

1440 
2021

148 
886 
424

• 467 
652 
113 
696 
901 
451

1366 
1408 
1425

‘1530^

DIFERENCIA.

Varones.
14774

169
29

1
6

»
»

6
211

Hembras.
729

36 
4

»
.» . •
»

- »

- • ■» —.--------
40

24
»
»

■ >>

1
»
»
»
»
»

~~25~

^OTAL 
15503

205 
33

1
6

»
»

6
251

En más

15
15 

1
»

»
■. » 

»

»

»

12

»
»
» 
»

43

En menos

»
»
»

2
17
61
17

' 4
22

1
>

18
1

»
1
9

37
30

___
'■au

23 
270

31
»
»

49
45

7

>
»

9
427^

23 
294

31
>> r
» • -
49
46

7

»
>

2
452 » » » 201

14558 744 15302 (1) Penal de mujeres.

NUMERO 2.—Clasificación de los penados por edades.
8 ~

Varones . . . .■ . •
Hembras . .

Menores 
de 20 años.

741
46

De 20 á25 De 25 á 30

3017
147

De 30 á 35

2198
83

De 35 á 40

1717
36

De 40 á 45

1101
49

De 45 á 50

997
65

De 50 á 55 1 e 55 á 60

389
86

De 60 á 65

188
28

De 65 á 70

123
21

De 
más de 70

38
9

To t a l

14558
744

3497
144

552
37 '

i
s NUMERO 3—Estado civil. ■
l _______ __ _____________ ________ ___________ ™_—_

UMER 4.—Religión.

L'

Varones. . . . 
. Hembras. . . .

SOLTEROS

OASADOS

Con hijos ' Sin hijos.

4970 1404
174 , 37

VIUDOS

Con hijos. ] Sin hijos.
___________ 1___________

558 313
110 - 20

TOTAL Católicos

. 14534
744

Disidentes

3 
»

Israelitas

1

De varias TOTAL

7313
403

14558
744

20 14558
244

NÚMERO 5.—Instrucción y cultura.

Varones..............................................
Hembras........................  . . . .

No saben leer. Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

Tienen instruc-l ^L
cion 

superior.

199 14.558
5 * 744

CULTURA
Tienen educa- Educación Educación,

cion esmerada. mediana. descuidada.

450 7.878 6.230
5 338 4011 - 1

TOTAL

14^558
744

5.761
413

1.557
74

7.041
252

NUMERO 6.—Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

Tenían profesión cien
tífica, artística ó li
teraria.

sí
D

el G
obierno,

- 
D

e em
presas • 

o
 

particulares,
5 

_______

M
ilitares (del Ejército 
y A

rm
ada),

Eclesiásticos,

Com
erciantes,

” 
En 

oficios 
de 

2 
1 

fuerza.

Fm oficios seden-
1 

cc 
tarios.

CDCD 
:

Sirvientes dom
ésticos,. 

D
idicados á las faenas 
agrícolas.

A
rrieros, carreteios 

y 
cocheros,

Chalanes y gitanos,

Toreros,

Carniceros,

D
e otros oficios ó pro
fesiones,

M
antenidos por 

: 
sus fam

ilias.

§ 
'

d
 

V
ivían de ren-

a
 

tas propias,

. 
V

agos, total,

Varones........................ 116 98 131 500 .11 309 2.324 1.631 5.44'2 542 381 268 10 135 1.946 389 213 112 14.558
Hembras..................... » » » » » 7 » 436 76; 162 1 8 5 » 44 13 1 » 1 » 774
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NUMERO 7.-Delitos.

/'Traición...................................................
Cdnt*Ja seguridad)00,nt,re ,a Paz 6 la independencia del Es- 

exterior del Estado° / i ’ i ",.............................  /Contra el derecho de gentes . . . . 
CPirateiía...................  

/Lesa Majestad.........
, i Contra las Cortes y sus individuos y con-

1 ira el Consejo do Ministros . . . . 
IContra la forma de gobierno . . . . 

Centra le Conslitn- lDelilos. por particulares con
<ion. . . . . S ocasion (*e* ejercicio de los derechos

...................... individuales garantizados por la Cons
titución . . . . .........................  

Idem id. por funcionarios públicos .
Delitos lelativos al libro ejercicio de los 

cuites........................... . . . .
Rebelión................................ . . .

Sedición. . .......................  
, Atentado contra la Autoridad y sus agen-

Contra el orden pü-J tes, resistencia y desobediencia. .
blieo e ..... . Desacato, insulto, injurias y amenazas á 

la Autoridad, como igualmente á sus 
agentes y demás funcionarios público». 

<Desórdenes públicos ....... 
Falsificación de la firma ó estampilla 

Real y firma de les Min'stros . .
Idem de sellos ó marcas.... ..................... 

Idem de moneda..  
Idem de billetes de Banoo, documentos 

de crédito, pape! sallado, sellos de Te
légrafos y Correos y demás efectos tim
brados cuya expendicion está reserva

da al Estado...  
Idem de documentos público», oficiales 

Falsedad................ y de comercio y de los despachos tele
gráficos .........

Idem de documentos privados . . . . 
Idem de cédulas de vecindad y certifica

dos ...............................................
Ocultación fraudulenta de bienes ó de 

industria, falso testimonio y acusación 
ó denuncias falsas ....... 

Usurpación defunciones, calidad y título 
y uso indebido de nombres, trajes, in

signias y condecoraciones..................... 
Contri !i salud pú.(Infro<;cÍon. de ,lcyes 8obro inbumneiones 

e * 1 y Vlo'acion sepulturas.........
(Delitos contra la salud pública. . - .

Juegos y rifas  
^Prevaricación  

Cntri los emplea-(!“fide,i]dad en, la custodia de presos . . 
dMlpúblieos enelHde™ ,d' de documentos  

ejercicio de an,¿V>olacion de. secretos. . . .
carbol.  ............ IDesobediencia y denegación de auxilios.

b * *............ /Anticipación, prolongación y abandono
V de funciones públicas..........................

V arones

y

2
- »

2
»

*
»

*

8
36
43

885

177
33

»

119

38

93 
46

■

19

40

4

»
* !
»

1
2

»
» 1
y

»

Hembras

y

»
y 

y

y

y
>

y
>

y
y
y

31

33
*

y

i
21

2

> 

y

y

4

8

y 
y
y

y
»
»
y

" y

y

Contra los emplea-\ 
dos públicos en el' 
ejercicio de s u e x  
cargos................. j

Conta las personas.,

ConValahonestídads

Contra el honor . J

Centra el estado ci
vil................... '.

Usurpaeion de atribuciones y nombra
mientos ilegales................................

Abusos contra la honestidad . . . . 
Cohecho ...................................................  
Malversación de caudales públicos. . . 
Fraudes, exacciones ilegales . . . . 
Negociaciones prohibidas....................  
Parricidio.............................................. 
Asesinato..................................................  
Homicidio..............................................  
Infanticidio..............................................  
Aborto . . . ..................................... 
Lesiones......................... ..... . . . .
Duelo........................................................  
'Adulterio...................................................  
^iolacion y abusos deshonestos . . . 
Escándalos públicos.............................. 
'Estupro y corrupción de menores. . . 
^Rapto......................................................... 
Calumnia. . . ...................................  
injurias........................■..........................
Suposición de partos y usurpación del 

estado civil....................................  
^Celebración de matrimonio» ilegales . . 
Detenciones ilegales..............................  
Sustracción de menores......................... 
Abandono de niños . •........................  
Allanamiento de morada......................... 

^Amenazas y coacciones.......................... 
Descubrimiento y violación de secretos. 
Robo.............................
Hurto........................................................
Usurpación..............................................

/"Alzamientos, quiebras 
, \ é insolvencias públi-

Defraudaciones.V cas..........................
/Estafas y otros enga- 

( ños.......................... 
Maquinaciones para alterar el precio de 

las cosas .......................................... 
Abusos punibles de las casas depréstamos 

Incendios y otros crtragos....................  
Daños......................................................... 

Imprudencia temeraria ...... 
Delitos contra la ordenanza militar . . 
Delitos de imprenta y otros eipecialee 

de carácter político/ .... i .

- ________________________________

Varones

5
y

40
14

9
179
692

5.602
1
2

877
7

31
149

3
13
16

7
13

1
1

19
4
2

81
47

4 
3.222 
1.112

3

28

67

17
55

3
50 

624

• 9

14558

Hembras

y 

V 

i 

y 

> 

y

57
30 
59 
84

2 
18

»
10

1 
y

4 
y
• 
i

4
1

»
2
6
1
1

117 
283
y

>

14

y 

V

• 
i

1 
>

V

744

Contra la libertad y* 
seguridad............

Contra la propiedad

Delitos....................■:
l

NUMERO 8 —Clasificación porpenas.

Prisión cor
. reccional

Presidio co
rreccional

Prisión ma
yor

Presidio 
mayor

Reclusión 
temporal

Cadena 
temporal

Reclusión 
perpetua

Cadena 
perpetua

Prisión 
mayor con 
retención TOTAL

TRIBUNAL SENTENCIADOR

TOTALCivil Militar

Varones..................... 1784 2558 1115 1830 4290 1180 •26 1378 97 14558 13170 1388 14558Hembras.................... 474 y 127 > 72 » 71 » » 744 740 4 744

NUMERO 9.—Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus repectivas condenas..

Menos de seis meses, á...................................................
Pe seis meses á un año, á..............................................
De un año á dos, á.............................................................
De dos á cuatro, á.............................................................
De cuatro á ocho, á...........................................................
De ocho á doce, á . . . . ..............................  .. .
De doce á veinte, á........................................  ... .
De veinte á treinta.......................... " . ..............................
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á. .

Varones. Hembras.

1009 122
1575 154
2010 124
2359 142
2594 100
1702 36
1712 3

126 1
1471 _____ 72

14558 744
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NUMERO 10.—Clasificación por naturaleza.

Varones ■ Hembras

PROVINCIAS Varones Hembras PROVINCIAS Varones Hembras PROVINCIAS Va roñes Hembras PROVINCIAS Varones Hembras

Alava.......................... 80 22 Córdoba ..................... 342 5 Madrid........................ 578 30 Teruel.......................... 818 12
Albacete ..................... 268 20 Coruña........................ 234 30 Málaga........................ 656 9 Toledo......................... 427 13
Alicante.................... 258 18 Cuenca........................ 316 29 Murcia......................... 365 25 Valencia..................... 665 12
Almeini.................... 252 8 Gerona........................ 154 11 Navarra..................... 335 1 16 Valladolid.................... 312 16
Avila.......................... 204 15 Granada ..................... 676 20 Orense......................... 202 12 Vizcaya........................ 111
Badajoz..................... 317 8 Guadulajara . . . . 281 21 Oviedo......................... 318 33 Zamora........................ 174 13
Baleares.................... 139 4 Guipúzcoa................... 46 12 Patencia..................... 208 9 Zaragoza..................... 721 36
Barcelona................... 387 28 Huelva........................ 184 4 Pontevedra , . . . 151 17
Burgos........................ 350 36 Huesca........................ 244 18 Salamanca . . . . 323 । 16 14.378 743
Cáceres.................... 277 7 Jaén.......................... 353 3 Santander. . . . 140 12
Cádiz.......................... 416 13 León.......................... 168 18, Segovia . . . . 150 19 Ultramar..................... 121 1
Canarias..................... 81 6 Lérida. . . . . . 197 8 Sevilla......................... 495 10 Extranjero.................. 59 »
Castellón..................... 347 6 Logroño....................310 17 Soria.......................... 166 10
Ciudad Real. . . . 346 15 Lugo ..........................222 13 Tarragona................... 293 18 • * 14.558 744

Son naturales de capital de provincias . 
Idem de pueblos rurales........................

2.35G
12.202
14.558

117
627
744

NUMERO 11.—Ocupación de los penados en el mes.

Varones................

Hembras............

DESEMPEÑANDO CARGOS DE

Han desempeñado 
los servicios 

mecánicos del 
establecimiento.

3762

208

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION

TOTAL.
1 1

Cabos de 
vara. ■Bscri bien tes. Ordenanzas.

Enfermeros 
y practican
' tes.

196

25

Arrendados 
Del Estado, en subasta.

1440 1739

» *

Arrendados 
particuUir 

mente y ad
ministrados.

Del Estado.

1690

»■

Municipales.

88

Sanos.

1258

243

Enfermos.

513

76

Inútiles por 1 Inútiles 

edad. | por 
1 achaques.

812 369

64 I 93

1164 288

35 »

194 

»

1042

»

14558

744

NUMERO 12.—Escuelas. NÚMERO 13.—Condición moral de los penados

[Varones............... 1.507
Penados que han asistido.....................................-[

^Hembras............. *

Libros que se les han dado en lectura.............................................. 517

Varones.........................

Hembras...................... ...

Buena.

13601

730

Mediana I Levantiscos.

702 185

14 »

Insumisos.

70

»

TOTAL.

14558

744

NUMERO 14.—Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

INFRACCIONES.

HÚMERO
DE INFRACCIONES

NOT A . Varones Hembras CASTIGOS QUE SE LES HAN IMPUESTO. Varones Hembra*
Varones Hembras

Contra los Jefes.................................... »
i

>) Estas 57 infracciones han sido Reprensión, á.......................... » V
Contra los Furrieles, Capataces y cometidas por 57 penados en es- Calabozo ó régimen ordinario, á. 23 »

Cabos .............................................. 9 ta forma: Calabozo á pan y agua, á. . . »/ »
Rebelión y motín . . . . , . 15 » Dormir en el suelo, á. . . . » »
Amenazas á sus compañeros. . . . 3 1 Privación de alimentos, á. . . »
Riñas y golpes....................................
Negligencia en el trabajo....................
Posesión de armas ú objetos pro

hibidos..........................................

19 Una sola infracción. . . . 56 1 Servicio de limpieza, de agua,
» » etcétera, á. . . ¿ e . • 2 »

2
Dos infracciones..................... Trabajos penosos, á . ■ • . 

Aplicación de cadenas ó hie-
>

Juegos prohibidos............................... » > Tres infracciones.................... » » rros, á....................................30 1
Embriaguez.........................................
Comunicaciones exteriores punibles,

4 » Castigos cjrporales, á. . . . * »
Cuatro infracciones. . . . » » Degradación de clase, á . . . 1 *

verbales ó escritas.......................... * » Otros castigos, á..................... » »
Tentativa de evasión.......................... 1 •
Atentado contra la moral..................... w * i
Faltas de aseo..............................  . » »
Otras infracciones............................... 3 » —------

To t a l b s . . . . 56 1 56 1 Tg t a l x s . . . 56 1

M.C.D. 2022



NUMERQ 15.—Enfermería.

8 2
ENTRADAS. s A L 1 D A S . QUEDAN.

—’ —■ .■........... . ------- -—.. .. —.. —— ......... ---- ——— ------ 1 — — -----icia 
clel m

es 
, 

ior

i 
Por enferm

e-
' 

dad
 com

ún 
,

Crím
ica

Epidém
ica 

■

Por heridas ó 
coutnsiones 

, 

Endém
ica

Por enajena- 
clon m

ental 
!

TOTAL.

Bestablecidos

Fallecidos TOTAL.

D
e enferm

e
dad com

ún

Crónica

Epidém
ica

Endém
ica

D
e heridas ó 

contusiones

D
e enajena

ción m
ental

TOTAL

! ------- — ---------- p- '—---------------—. -------------—,
Varones . • • • 368 •284 72 )) » 14 738 339 48 387 247 91 1 2 7 3 351

Hembras. . . . . • • ' • 24 » » • » ' » » 40 20 1 21 16 3 » » » » 119

■,THÍX5Cy!iCT< .;;i^

To t a l e s . 392 300 72 » » 14 )) 778 359 49 
i

408 263 94 1 2 7 3 470

NLMERO 16.—Claslficacton de los penados que eocisten en los esta
blecimientos en esta fecha.

VARONES

Extinguen primera pena.........................................................11678
■ . f De una........................... 2145
Son reincidentes. . . , .-¡Dedos.............................. 503

(De más.......................... 232

, . 14558
De estos tienen nota de desertores.................................... 296

HEMBRAS

696
46

2
»

744
2

Madrid 4 de Diciembre de 1886.—El Director general, Emilio Nieto. (Gaceta 2=5 Diciembre 1886.)
TTSiwzixTOrreTssiaCTTxxw

DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Piisado á informe do la Sección de 

Gobernación del Consejo-de Estado el 
expediente relativo a! recurso de al
zada interpuesto por esa Comisión 
provincial contra la providencia dicta
da por V. S. suspendiendo un acuerdo 
referente á la incapacidad de D. Bue
naventura Sansa para ejercer oí cargo 
de segando Tetiiente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Seo de Urgel, dicho 
alto Cuerpo ha omitid-) con fecha 30 
do Noviembre último el siguiente dic
tamen:

«Excníd. Sr.: de Real órdeo, y a los 
efectos del articulo 86 de la lev Pro 
vincial, ha sido remitido á informe de 
esta Sección el expediento relativo al 
recurso de alzada interpuesto por la 
Comisión provincial contra una provi
dencia del Gobernador do Lérida, sus
pendiendo un acuerdo de aquélla.

Constituido ell Ayuntamienito de ¡a 
Seo de Urge! coa los Conséjalos elec
tos y otros interinos nombrados para 
sustituir á los que se cimontraban sus
pensos, procedió en sesión inaugural 
celebrada al efecto á la elección de 
segundo Teniente Alcalde; resultado 
designado para este cargo D. Buena
ventura Sausá por cinco votos, el que 
entró en el desenpeño de bis funcio
nes de! mismo, que estuvo ejerciendo 
hasta que en sesión del día 22 do Fe
brero último el Ayuntamiento acordó 
declarar nula su elección, fundándo
se en las razones qee al efecto expuso.

Contra tal acuerdo refunió el intere
sado ante la Comisión provincial, y 
ésta declaró haber limar á la alzada y 
á que se repusiese en, su cargo al re
currente, acuerdo que el Gobernador 
suspendióen 5 de Octubre próximo 
pasado.

Según el art. 9.) de la ley Provin
cia', en su apa tado segundo, el cono
cimiento de las reclamaciones y pro
testas en las Comisiones provinciales, 
délo que se deduce que la le Lérida 
obró dentro de sus facultades al tomar 
el acuerdo origen do este expediente, 
que por otra parte no pueden sersus- 
pcudidüB por el Gooeruador de la pro

vincia, según la terminante disposi
ción del art. 79 de la mencionada ley, 
á no ser que estén comprendidos en 
uno de ios tres casos que en el ursino 
taxativamente se indican, ninguno de 
ios que puede ni remotamente consi
derar aplicable al acuerdo tomado por 
la Comisión provincia! de Lérida.

No puniendo do ninguna manera 
considerarse a! Gobernador autorizado 
para suspenderlo, ni por el artícu’o 80, 
pues no se trata de acuerdo que cause 
perjuicio irreparrabie á particular ó 
Corporación alguna, ni contra él han 
reclámalo los agraviados dentro de 
los diez días siguientes, ni éstos han 
declarado que al mismo tiempo inter
ponían contra él el recurso á que se 
refiere el art. 86 de la ley mencio
nada.

Por todo ello la Sección opina que 
procede anular la suspensión impues
ta por el Gobernador de Léri-la al 
acuerdo tomado por la Comisión pro
vincial que hadado origen á este ex
pediente.»

Y conformándose S. M. el Rey 
7Q. D. G.), y en su nombre la Rey na 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se. ha servido resolver como 

■xm ei mismo se propone.
Do Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos, q o o  
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. machos años. Madrid 16 de 
Diciembre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Lérida.
ixGaceta, 20 Diciembre.)

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Goberucion del Consejo de Estado 
ol expediente relativo á la suspensión 
do! Ayuntamiento de Santr. María de 
Oza, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha, 10 del actual el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Por ol Ministerio del 
digna cargo do V. E. se ha remitido 
á informe de esta Sección el expedien
te do suspensión del Ayuntamiento 

de Santa María do Oza, decretada en 
21 de Octubre último por el Gober
nador de la Coruua.

De ios antecedentes resultan con 
claridad dos hechos:

i l.° Que el Delegado encargado 
de girar una visita de inspección al

i expresado Ayuntamiento no halló en 
, ¡a Secretaría del mismo ningún docu- 
monto de importancia, pues no había 

¡ en olla libros dejactas del Ay u uta mi en • । to m de la Jmita municipal ni de 
instrucción, ni de sanidad, ni padrón

■ de vecinos, ni presupuestos, ni repar
timientos de la contribución teritoriag 
ni de ¡a de consumos, ni expedientes

; de quintas; y únicamente pudo ins
peccionar más ade'ante los que el 
Secretario que lo fué desde @1 5 de 
Julio hasta el 28 de Setiembre declaró 
que correspodía á esa época y que । tenia en su poder, y que consistian 
en cuatro expedientes, uno . de los 
cuales tenia por objeto que devolvie
sen los documentos determinadas 
personas.

Y 2.8 Que el Ayuntamiento de 
Santa María de Oza debe á la Ha
cienda por contribución territorial é 
impuesto de cédulas la cantidad de 
28.283‘81 pesetas, de las cuales 
26.582'75 pesetas corresponden á los 
dos últimos años en que ha funcio
nado la actual Corporación municipal; 
que adeuda también 13.010 pesetas 
por cupos para atenciones de la cárcel 
de partido de la Coruña desde el año 
económico de 1873-74 hasta el primer 
trimestre del actual; 793‘04 pesetas 
por rectificación é impresión de listas 
electorales en los tres últimos anos 
económicos, y 54.728'71 pesetas á 
gastos provinciales por los de 1880-81 
al primer trimestre del corriente.

En el expediente figuran varias 
decía retoñes tomadas con objeto de 
averiguar el paradero do los documen
tos, de cuya desaparición se culpa 
por los declarantes á diferentes perso
nas, desprendiéndose que la mayor 
parte de ellos se hallaban antes del 
5 de Julio en poder del que era en
tonces Secretario, que los tenían en 
su domicilio.

En el recurso que ante V. E. । intentan los Concejales suspensos 
manifiestan que el 22 de Octubre 
presentaron en el Gobierno civil las 
cartas de pago de los ingresos verifi
cados en 1885 á 86 en que los expo
nentes administraron, tanto en las 
cajas de Hacienda como en las de 
gastos carcelarios y que acreditan 
que nada deben legalmente por los 
años de 1885 á 86, agregando que 
las enormes deudas que existen po
drán estar solventadas, si no lo 
hubiera estorbarlo el Gobernador, á 
quien hacen también responsable del 
total abandono en que se hallan los 
servicios administrativos por haber- 
sostenido durante ochenta y cuatro 
días á un usurpador de atribuciones; 
afirman también que el expediente 
formado por el Delegado está incom
pleto por no haberse tomado decla
ración á difemtes testigos, cuyos 
extremos principales no aparecen 
justificados.

, La Sección estima que la suspen
sión gubernativa del Ayuntamiento 
de Santa María de Oza íúé proceden
te, dada la gravedad de las causas 
que la motivaron, y por consiguiente 
que procede aprobar la providencia 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinsero 
dictamen, -se ha servido resolver 
eomo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia 
de la Coruña.

(Gaceta 22 Diciembre),

PALMA.
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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